
 

 

 

A C T A 

 

 

De la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local. 

 

Nº 13, de 3 de abril de 2025 

 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castrillón, siendo las 09:40 horas del día antes expresado, 

se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión de carácter ordinaria y en primera convocatoria con 

asistencia de los/las señores/as que a continuación se relacionan: 

 

 

PRESIDENTE/A: 

D/Dª JESÚS ELOY ALONSO PRIETO  

 

CONCEJALES/AS: 

 

Grupo Partido Popular 

D/Dª NURIA GONZÁLEZ-NUEVO VAZQUEZ 

D/Dª MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ SOLAR 

D/Dª MARIA ANGELINA GONZÁLEZ-CARBAJAL MANTILLA 

D/Dª GUSTAVO PRIETO BUSTO 

D/Dª JOSÉ IGNACIO MENÉNDEZ GONZÁLEZ  

D/Dª MARÍA LOURDES LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

SECRETARIO/A: 

D/Dª L. RADAMÉS HURLÉ MTNEZ-GUISASOLA 

 

 

INTERVENTOR/A: 

D/Dª NOELIA DE LUCAS ÁLVAREZ  

 

NO ASISTEN: 

No hubo ausencias  

 

 

Abierta la sesión por orden de la Presidencia se pasa al examen de los puntos comprendidos en el Orden 

del Día de la convocatoria y que son los siguientes: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada con fecha 27-03-2025 (Acta 

12/2025) 

 

Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local conocen el borrador del 

acta de la sesión anterior celebrada con fecha 27 de marzo (Acta 12/2025) resulta aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE TERRITORIO 

 

2.- Expediente 5760A: Licencia para sustitución de cubierta en vivienda en Villar nº 71 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía Delegada competente, 

cuyo texto se trascribe: 

 
 

“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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1. Con fecha 1 de febrero de 2024 y registro de entrada número 1.543, por el interesado que se cita: 
 

Nombre E.M.D. 

D.N.I. ***3888** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 

Objeto SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN VIVIENDA 

Ubicación VILLAR Nº 71 Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 33457 

Referencia catastral: F02403000TP52H0001DR Polígono: Parcela: 

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Zonificación DE INTERÉS (Según disposición transitoria primera del TROTU, punto 3.c) 

  
PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

 

Ejercicio 2024 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 8811 

BI(*) 8.000 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
 

PROYECTO: 
 

 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 
 

Redactores JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Fecha Enero 2024 

Titulación ARQUITECTO  

Visado  CO.A.A. Fecha 22 enero 2024 

Ref. Visado 174/2024 (4) 

PRESUPUESTO 8.000 € 

Proyecto BÁSICO y de EJECUCIÓN, según R.E. 1543 a fecha de 1 de febrero de 2024. 

 

Estudio de Seguridad y Salud BASICO 

Redactores JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de Ejecución   

 

Dirección de obra JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la ejecución material No consta   

 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 
 

Se prevé la sustitución de la cubierta de una vivienda que data de 1900 según Catastro. Consta, 
además, una reforma media en el año 1964. Se trata de una edificación tradicional a base de muros de 
mampostería de piedra, que cuenta con una planta (más desván no habitable), y que se encuentra 
adosada a otra vivienda. Los forjados son de madera y la cubrición de la cubierta, a dos aguas, es a base 

de teja.  
 

Según el proyecto aportado, la nueva cubierta mantendrá la forma de la actual. Se ejecutará a dos 
aguas y con pendiente del 30%. La altura a alero únicamente aumenta 4cm, situación derivada del 
sistema constructivo a emplear y que no supone aumento de la altura libre interior ni, por tanto, de 
superficie útil o construida. 

 

2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 11 de noviembre 2024, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 
concesión de licencia. 

 
• JURÍDICO, emitido con fecha 21 de marzo de 2025, respecto a cuestiones de competencia y 

procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

 
• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: CUOTA autoriza las actuaciones previstas 

(AUTO/2024/18957) en sesión de fecha 28 de febrero de 2025. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
• Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo del Principado de Asturias. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

AYT/ALC/1690/2023 de fecha 08/07/2023 (BOPA 03/08/2023), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 

 

Nombre E.M.D. 

D.N.I. ***3888** 

 
OBRA 

Objeto SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN VIVIENDA 

Ubicación VILLAR Nº 71 Planta  

Localidad CASTRILLÓN C.P. 33457 

Referencia Catastral F02403000TP52H0001DR 

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Zonificación DE INTERÉS (Según disposición transitoria primera del TROTU, punto 3.c) 

 
 De conformidad con el Proyecto presentado: 

 
 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 
 

Redactores JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Fecha Enero 2024 

Titulación ARQUITECTO  

    

Visado  CO.A.A. Fecha 22 enero 2024 

Ref. Visado 174/2024 (4) 

PRESUPUESTO 8.000 € 

Proyecto BÁSICO y de EJECUCIÓN, según R.E. 1543 a fecha de 1 de febrero de 2024. 

 

Estudio de Seguridad y Salud BASICO 

Redactores JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de Ejecución   

 

Dirección de obra JOSÉ MONTES FERNÁNDEZ Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la ejecución material No consta   

 

• Plazo de Ejecución: VEINTICUATRO (24) MESES. 
• Presupuesto de ejecución material: 8.000 € 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación 
de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de 
concesión. 

c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
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e) Se concede sin perjuicio de las autorizaciones que resulten exigibles con arreglo a la legislación sectorial 
que les afecte y del debido respeto a los derechos de terceros. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 304 del ROTU. 

f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios 

municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 

PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia 

autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística 
que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar 
carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes 
reglas: 

a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del 
proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 

b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 

En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada 
de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación del proyecto o, en su 
caso, de la documentación acreditativa de la obtención por silencio administrativo.  
 

En los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, 
los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo 
que duren las obras, respetando las siguientes reglas:  
 

• Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del 
proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 

información sea veraz y esté actualizada.  
• Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 

terceros. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

▶ Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

• Los materiales a utilizar en la reparación de la cubierta serán iguales a los existentes. Se empleará teja 
cerámica curva. 

• Deberán conservarse los elementos ornamentales que contenga la cubierta, tales como canecillos, 
remates de limatesas, adornos en bocatejas, frentes de aleros, remates de canalones, cazoletas de 
recogida de bajantes etc, que mantendrán su aspecto n la forma, tipo de material y textura.  

 

No podrán iniciarse las obras sin la presentación de los siguientes documentos: 
 

• Oficio de Dirección de Ejecución de las obras. 
 
Es necesario tener en cuenta que: 

 
• Conforme a lo establecido en el art. 320 del ROTU, el plazo para iniciar las obras es de seis (6) meses 

y dos (2) años para su terminación, a contar desde la notificación del otorgamiento de licencia; y tres 
(3) meses para la interrupción. 

• Los desperfectos que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras en aceras, 
calzadas, espacios o bienes de uso público, deberán ser reparados y correrán a cargo del solicitante. 

• En caso de precisarse la ocupación de la vía pública, deberá solicitarse ante este Ayuntamiento la 
preceptiva autorización. 

 

Durante la obra: 
 

• Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad de las obras conforme a lo establecido 
en el Estudio Básico de Seguridad y Salud presentado, en la documentación e instrucciones que lo 
desarrollen y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en el ámbito de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
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• Se asegurará una correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen durante 
el transcurso de las obras, de acuerdo por lo previsto en el Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición presentado, documentación e instrucciones que lo desarrollen y en el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, en el marco de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. 

• De acuerdo con lo previsto en el art. 318 del ROTU, en el acceso a la obra, en un lugar visible desde la 
vía pública y sin riesgos para la seguridad vial o terceros, el promotor deberá instalar, y mantener 
mientras dure la obra, un cartel informativo de forma rectangular con unas dimensiones mínimas de 
100 cm de longitud y 70 cm de altura, indicando el objeto, número y fecha de la licencia, así como la 
identificación del promotor, proyectista, constructor, director de la obra y director de la ejecución de la 
obra. 

 

TERCERO.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 8.000 € 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en Autoliquidación de tasas 8.000  € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 8.000 € 

En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o girará 
LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  

 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia preceptiva, en 
aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el 

carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa 
la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 

Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina Técnica 

Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la Consejería 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.” 
 
 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: BIENESTAR SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUD 

 

3.- Expediente 13947X: Ayudas de Emergencia Social para Gastos Ordinarios y 

Extraordinarios. Año 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto el Expte. 13947X, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales de Emergencia Social 
destinadas a sufragar los gastos ordinarios y extraordinarios en el año 2025. 

 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la concesión de una 
Ayuda Económica Municipal y vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos 
a la situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 
intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención de necesidades 

básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  

SE PROPONE 
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PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, indicando la modalidad, 
cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
Ayudas económicas con cargo a la partida 2310 48001 “Ayudas Nominativas Extrema Necesidad” del presupuesto 2024 
prorrogado. 

 

NOMBRE DNI EXPT P SIUSS SOLICITUD Pago CONCEPTO Cuantía 

J.P.C.C. ***3424 15712Y 4729/1 03/01/2025 (R.E. 69) Único Necesidades básicas  600,00 € 

      (art.10.1)  

M.C.F. ***9460** 15716D 2829/1 24/01/2025 (R.E. 1065) Único Necesidades básicas  600,00 € 

      (art.10.1)  

M.F.P.P. ***6341** 15802Y 2801/2 26/02/2025 (R.E. 2600) Único Necesidades básicas  300,00 € 

      (art.10.1)  

J.F.M. ***3538** 15829K 2454/2 06/03/2025 (R.E. 2982) Único Electrodomésticos y mobiliario  295,00 € 

      línea básica blancas (art.10.3)  

N.J.H. ***9858** 16198Y 2382/1 18/03/2025 (R.E. 3500) Único Tratamientos odontológicos  500,00 € 

      (art.10.7)  

 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales y al Departamento de 

Intervención.” 
 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

4.- Expediente 13954F: Ayudas de apoyo a la intervención. Año 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto el Expte. nº 13954F, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales de Apoyo a la 

Intervención en el año 2025. 

 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la concesión de una 
Ayuda Económica Municipal y vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos 
a la situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 
intervención. 

 

Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención de necesidades 
básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  

 
SE PROPONE 

 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, indicando la modalidad, 
cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 2310 48000 “Ayudas nominativas asistenciales” del presupuesto 2024 

prorrogado. 
 
 

NOMBRE DNI Expt. Advo. SIUSS SOLICITUD Pago CONCEPTO Periodo  Cuantía 

Y.P.B. ***7725** 16200A 3299/1 19/03/2025 (R.E. 3578) PER Necesidades básicas (art.11.1) Abril: 300 € 600,00 € 

       Mayo: 300 €  

         

 
 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento de 
Intervención y a los titulares de las solicitudes denegadas.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 
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5.- Expediente 13970D: Reserva de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 

Año 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 

 
“Visto el Expte. nº 13970D, instruido para la tramitación de solicitudes de tarjeta de estacionamiento de 
vehículos que transporten personas con movilidad reducida en el año 2024. 

 
Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de Castrillón interesadas 
en la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 
reducida. 

 

Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta 
de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal 
(Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 

 
Visto el informe de fecha 20 de marzo de 2025 emitido por el Equipo de Valoración y Orientación (EVO) del 
Centro de Valoración de Personas con Discapacidad de Avilés, dependiente de la Consejería de Salud, cuyo 

dictamen es preceptivo y vinculante para la concesión de las tarjetas. 
 

Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la competencia de resolver 
las solicitudes. 
 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE: 
 

PRIMERO: Conceder la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 
reducida a los solicitantes que seguidamente se enumeran, al cumplir todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la normativa para su obtención. 

 
DNI Exp.  TITULAR DICTAMEN CARÁCTER 

***3980** 14009H R.D.D. Favorable (1*) Provisional hasta 15-02-2027 (*) 

***8355** 14064J J.V.M.M. Favorable Definitivo (**) 

***0496** 14426M M.H. F. Favorable Definitivo (**) 

***1145** 14529E M.N.P.P. Favorable Definitivo (**) 

***3396** 14545C M.A.E.L. Favorable Provisional hasta 27/08/2027 (*) 

***2987** 14671C C.B.V. Favorable Definitivo (**) 

***2407** 14766J A.S.G. Favorable Definitivo (**)  

***0100** 14706A N.A.D. Favorable Definitivo (**) 

***6238** 14851C F.O.A. Favorable Definitivo (**) 

 
(*) En el supuesto de que el carácter de la concesión de la tarjeta sea “Provisional”, su titular deberá ajustarse al periodo de validez señalado, 

que es el establecido por Centro de Valoración de personas con discapacidad de Avilés. 

 
(**) En el supuesto de que el carácter de la concesión de la tarjeta sea “Definitivo”, el titular de la misma, deberá proceder a la renovación 

de la tarjeta al quinto año de su expedición, en el Ayuntamiento dónde resida la persona titular. 

 
SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para proceder a la obtención de la Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistas de una fotografía tamaño 

carnet (Tfº cita previa: 985 53 00 31) 
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las condiciones de 
uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 
por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible 
desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier 
otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. 

Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de 
reconocimiento de grado de discapacidad.  
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d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de 
tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la utilización de la Tarjeta de 
Estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 

vigencia. 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento 

o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico. 

 
CUARTO: Denegar la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con 
movilidad reducida al siguiente solicitante: 
 

DNI Expte. TITULAR Dictamen Causa 

***6024** 14252W J.A.P.E. Desfavorable A 

 
Causa: 
 

A.: Informe desfavorable por no reunir actualmente los requisitos establecidos en el Decreto 58/2017, de 

2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de 
Vehículos que transporten personas con movilidad reducida en el Principado de Asturias (BOPA 10/08/2017), 
esto es, tener valorado el baremo de movilidad por nuestro Equipo de Valoración y Orientación (EVO). 
 
En cumplimiento del artículo 4.3, apartado b, del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (BOE 

20/10/2022), sería necesaria la presentación de la solicitud de revisión de su grado de discapacidad 
con el objetivo de poder valorar el baremo de movilidad, para posteriormente solicitar nuevamente de la 
Tarjeta de Estacionamiento. 
 
 
QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los Servicios Sociales 
Municipales.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: DINAMISMO SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE TURISMO Y FESTEJOS 

 

6.- Expediente 14175N: Solicitudes Festejos 2025: Autorización para evento en bar de Coto 

Carcedo el día 19 de abril de 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
 “Visto registro de entrada número 2495/2025 de Jimenez Seoane, C.B. con C.I.F.: E 75803742, solicitando 

autorización para la realización de “un evento para trocear pulpo el día 19 de abril de 2025 en su bar de 

Coto Carcedo situado en la C/ Torre Enol, 15”. 

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 26 de 

marzo de 2025 porque presenta el seguro que cubre la actividad, el recibo de pago del mismo y no es una 

actividad molesta para los vecinos de Coto Carcedo. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo:  

PRIMERO. – Autorizar a Jimenez Seoane, C.B. con C.I.F.: E 75803742, la realización de un evento para 

trocear pulpo el día 19 de abril de 2025 en su bar de Coto Carcedo situado en la C/ Torre Enol, 15. 

SEGUNDO. – Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La actividad se realizará en el horario de apertura del bar. 
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- Los ruidos en el medio exterior no podrán sobrepasar los 55 decibelios, medidos a 15 metros del 

foco emisor. 

- Atenderán en todo momento las indicaciones que pudieran hacer los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

 

TERCERO. – Notificar el presente Acuerdo a Jimenez Seoane, C.B., a La Policía Local, a Delegación de 

Gobierno y al Cuartel de la Guardia Civil de Piedrasblancas.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

7.- Expediente 15285E: Solicitud de conciertos y actuaciones 2025: Autorización de concierto 

en local Platero y Dami el día 12 de abril de 2025 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto registro de entrada número 2039/2025 de Platero y Dami, C.B. con C.I.F.: E 75269464, solicitando 
autorización para la realización de un concierto el día 12 de abril de 2025 en horario de 21:00 a 24:00 horas, 

en el local de su propiedad, Platero y Dami, con motivo de la apertura del establecimiento. 
Teniendo en cuenta el informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 24 de marzo 
de 2025, donde se especifica que presenta el seguro que cubre la actividad, que el motivo de la solicitud es 
algo excepcional y que el horario parece el adecuado. 
Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo:  
 
PRIMERO. – Autorizar a Platero y Dami, C.B. con C.I.F.: E 75269464, la realización de un concierto el día 12 

de abril de 2025 en horario de 21:00 a 24:00 horas, en el local de su propiedad, Platero y Dami. 
 
SEGUNDO. - Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Cumplirán con el horario solicitado. 

- Los ruidos en el medio exterior no podrán sobrepasar los 55 decibelios hasta las 22:00 horas y los 45 

decibelios a partir de las 22:00 horas, medidos a 15 metros del foco emisor. 

- Atenderán en todo momento las indicaciones que pudieran hacer los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

TERCERO. – Notificar el presente Acuerdo al solicitante, a La Policía Local, a Delegación de Gobierno y al 
Cuartel de la Guardia Civil de Piedrasblancas. 

 
Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen.” 

 

 

 

8.- Ruegos y preguntas 

 

 

No se producen. 

 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 09:45 horas del día indicado en el 

encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta que firma la Alcaldía-Presidencia, con la 

Secretaría de la Junta que certifica 
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